RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23  DE DICIEMBRE   DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0009319, Ent. N°7425/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015 convocada para Contratación del servicio diario de auxiliares de limpieza, conserjería, ayudante de cocina, peones y limpiavidrios, para el Centro de Referencia de la Red de Drogas “Portal Amarillo”, sito en la calle Carlos María de Pena 5101;
RESULTANDO: 1) que, verificadas las publicaciones legales en las que se consignó la reducción de plazos, al acto de apertura de fecha 22/10/14 se presentaron las siguientes empresas: San Jorge ($ 6:148.000), Eulen Uruguay de Servicios ($ 7:193.100), Teregal S.A. ($ 7:734.000) y PLEMUU                     ($ 7:080.000), todas cotizaciones anuales de enero a diciembre de 2015;

2) que la Comisión Asesora, en la evaluación de las ofertas de fecha 03/12/14,  basó su dictamen, para descartar la oferta más económica (San Jorge), en el informe técnico que señaló que la cotización de aquélla no era sustentable para afrontar gastos y obtener rentabilidad, sugiriendo la adjudicación al siguiente en puntaje: Eulen Uruguay de Servicios;
3) que se adjunta Resolución de la Dirección del Centro Portal Amarillo adjudicando el Contrato a la Firma Eulen por $ 7:193.100 impuestos incluidos;
4) que la Gerencia Financiera del Organismo consignó que la afectación se realizará atendiendo la disponibilidad de créditos presupuestales para el Ejercicio 2015;
5) que la Administración informa haber realizado el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas del Pliego y Artículo 33 y siguientes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 7:193.100 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública Nº 1/2015  a favor de la Firma Eulen, una vez imputado el mismo con cargo a grupo pertinente con crédito disponible;

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.
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